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PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE LA REPUBLICA

LEY Nº 31169

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA;

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;
Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL 
Y NECESIDAD PÚBLICA LA INSTALACIÓN 
DE ANTENAS DE RADIO, TELEVISIÓN E 

INTERNET PARA FACILITAR A NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES DE ZONAS RURALES EL 
APRENDIZAJE DE LECCIONES A DISTANCIA 

“APRENDO EN CASA”

Artículo único. Declaración de interés nacional y 
necesidad pública

Declárase de interés nacional y necesidad pública la 
instalación de antenas de radio, televisión e internet para 
facilitar a niñas, niños y adolescentes de zonas rurales 
el aprendizaje de lecciones a distancia Aprendo en casa.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil veintiuno.

MIRTHA ESTHER VÁSQUEZ CHUQUILIN
Presidenta a. i. del Congreso de la República

LUIS ANDRÉS ROEL ALVA
Segundo Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los quince 
días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

VIOLETA BERMÚDEZ VALDIVIA
Presidenta del Consejo de Ministros
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PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Decreto Supremo que prorroga el Estado 
de Emergencia en el distrito de Nieva de la 
provincia de Condorcanqui, del departamento 
de Amazonas, por impacto de daños a 
consecuencia de intensas precipitaciones 
pluviales

DECRETO SUPREMO
Nº 073-2021-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 027-2021-PCM, 
publicado en el Diario Oficial El Peruano el 18 de febrero de 
2021, se declaró el Estado de Emergencia en el distrito de 
Nieva de la provincia de Condorcanqui, del departamento 
de Amazonas, por impacto de daños a consecuencia de 
intensas precipitaciones pluviales, por el plazo de sesenta 
(60) días calendario, para la ejecución de medidas y 
acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de 
respuesta y rehabilitación que correspondan;

Que, conforme a lo establecido en el artículo 69 del 
Reglamento de la Ley Nº 29664, Ley que crea el Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 048-2011-PCM, y en 
los artículos 6 y 15 de la “Norma Complementaria sobre 
la Declaratoria de Estado de Emergencia por Desastre o 
Peligro Inminente, en el marco de la Ley Nº 29664, del 
Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres - 
SINAGERD”, aprobada por el Decreto Supremo Nº 074-
2014-PCM; el Gobierno Regional presenta al Instituto 
Nacional de Defensa Civil (INDECI), la solicitud de 
prórroga del Estado de Emergencia, la que no deberá 
exceder de sesenta (60) días calendario, adjuntando los 
informes técnicos que fundamenten su solicitud, así como 
las medidas de carácter presupuestal necesarias;

Que, mediante el Oficio Nº 288-2021-G.R.AMAZONAS/
GR, de fecha 31 de marzo de 2021, el Gobernador 
Regional del Gobierno Regional de Amazonas solicita al 
Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI), la prórroga 
del Estado de Emergencia en el distrito de Nieva de 
la provincia de Condorcanqui, del departamento de 
Amazonas, por impacto de daños a consecuencia de 
intensas precipitaciones pluviales;

Que, de acuerdo a lo establecido en los artículos 8 y 
17 de la “Norma Complementaria sobre la Declaratoria de 
Estado de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, 
en el marco de la Ley Nº 29664, del Sistema Nacional de 
Gestión de Riesgo de Desastres - SINAGERD”, aprobada 
por el Decreto Supremo Nº 074-2014-PCM, el Instituto 
Nacional de Defensa Civil (INDECI) emite opinión técnica 
respecto a la procedencia de la solicitud de prórroga 
del Estado de Emergencia y remite el expediente a la 
Presidencia del Consejo de Ministros;

Que, mediante el Oficio Nº 1383-2021-INDECI/5.0, 
de fecha 9 de abril de 2021, el Jefe del Instituto 
Nacional de Defensa Civil (INDECI) remite el Informe 
Técnico Nº 00048-2021-INDECI/11.0 de fecha 9 de 
abril de 2021, emitido por el Director de Respuesta de 
la indicada entidad, sobre la procedencia de la solicitud 
de prórroga del Estado de Emergencia, teniendo en 
consideración el sustento contenido en: (i) el Informe 
Técnico Nº 11-2021-G.R.A/GR-DENAGERD-GEAA, de 
fecha 31 de marzo de 2021, de la Oficina Regional de 
Defensa Nacional y Gestión del Riesgo de Desastres del 
Gobierno Regional de Amazonas; (ii) el Informe Técnico 
Nº 00151-2021-INDECI/14.0/HAEB, de fecha 7 de abril 
de 2021, de la Dirección de Rehabilitación del Instituto 
Nacional de Defensa Civil (INDECI); y, (iii) el Informe de 
Emergencia Nº 436-6/4/2021/COEN-INDECI/01:13 Horas 
(Informe Nº 13), emitido por el Centro de Operaciones 
de Emergencia Nacional (COEN) administrado por el 
Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI);

Que, en el Informe Técnico Nº 
00048-2021-INDECI/11.0, la Dirección de Respuesta del 
Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI) se señala 
que dada la magnitud de la situación identificada en el 
distrito de Nieva de la provincia de Condorcanqui, del 
departamento de Amazonas, por impacto de daños a 
consecuencia de intensas precipitaciones pluviales; 
y, habiéndose identificado acciones pendientes de 
culminar principalmente relacionadas a la rehabilitación 
de viviendas, puentes vehiculares, reparación de líneas 
de conducción de agua potable, entre otras; se hace 
necesario continuar con la ejecución de medidas y 
acciones de excepción necesarias, de rehabilitación que 
correspondan;

Que, asimismo, el mencionado informe técnico señala 
que, para las acciones a desarrollarse durante la prórroga 
del Estado de Emergencia solicitada, el Gobierno Regional 
de Amazonas y los gobiernos locales comprendidos, con la 
coordinación técnica y seguimiento del Instituto Nacional 


